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ARTICULO 5o. DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS

A NINGUNA PERSONA PODRA IMPEDIRSE QUE SE DEDIQUE A LA 

PROFESION, INDUSTRIA, COMERCIO O TRABAJO QUE LE ACOMODE,

SIENDO LICITOS. EL EJERCICIO DE ESTA LIBERTAD SOLO PODRA VEDARSE 

POR DETERMINACION JUDICIAL, CUANDO SE ATAQUEN LOS DERECHOS DE 

TERCERO, O POR RESOLUCION GUBERNATIVA, DICTADA EN LOS TERMINOS QUE 

MARQUE LA LEY, CUANDO SE OFENDAN LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD. 

NADIE PUEDE SER PRIVADO DEL PRODUCTO DE SU TRABAJO, SINO 

POR RESOLUCION JUDICIAL.

LA LEY DETERMINARA EN CADA ESTADO CUALES SON LAS 

PROFESIONES QUE NECESITAN TITULO PARA SU EJERCICIO, LAS 

CONDICIONES QUE DEBAN LLENARSE PARA OBTENERLO Y LAS 

AUTORIDADES QUE HAN DE EXPEDIRLO.
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LEY DE EJERCICIO DE LAS PROFESIONES PARA EL
ESTADO DE BAJA CALIFRONIA

ARTICULO 1.- ESTA LEY ES REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5º DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO 

RELATIVO AL EJERCICIO PROFESIONAL EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA; SUS DISPOSICIONES SON DE ORDEN PÚBLICO, INTERÉS

SOCIAL Y DE OBSERVANCIA GENERAL.

ARTICULO 10.- TODAS LAS PROFESIONES QUE REQUIEREN TÍTULO 

PROFESIONAL PARA SU EJERCICIO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

DEBERÁN SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y SU 

REGLAMENTO.

ARTICULO 28.- TODOS LOS ESTUDIANTES DE LAS PROFESIONES A QUE 

SE REFIERE ESTA LEY, DEBERÁN PRESTAR SU SERVICIO SOCIAL.
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ARTÍCULO 2º. EL SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO ES EL 

CONJUNTO DE ACTIVIDADES FORMATIVAS Y DE 

APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS QUE REALIZAN, DE 

MANERA OBLIGATORIA Y TEMPORAL, LOS ALUMNOS...

ARTÍCULO 5º. LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 

UNIVERSITARIO ES UNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER 

PÚBLICO, POR LO QUE NO IMPONE UNA REMUNERACIÓN 

ECONÓMICA EN FAVOR DE QUIEN LO PRESTA, NI SU 

ACTIVIDAD SUPONE UNA RELACIÓN LABORAL. LOS 

PRESTADORES... 

ARTÍCULO 6º. EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 

PRESTAR EL SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO, SERÁ 

CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE EL ALUMNO PUEDA 

OBTENER EL TÍTULO CORRESPONDIENTE...

SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO DE LA UABC
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ARTÍCULO 13. EL SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO 

ESTA ESTRUCTURADO EN DOS ETAPAS: 

I. LA  PRIMERA ETAPA  ( SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO 

) COMPRENDE EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE 

REALICEN LOS ALUMNOS QUE CURSEN ESTUDIOS DE 

LICENCIATURA, ENCAMINADAS AL FORTALECIMIENTO DE 

SU FORMACIÓN VALORAL Y QUE NO REQUIERE DE UN 

PERFIL PROFESIONAL DETERMINADO, Y 

II. LA SEGUNDA ETAPA  ( SERVICIO SOCIAL 

PROFESIONAL ) ABARCA EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES 

QUE REALICEN LOS ALUMNOS QUE CURSEN ESTUDIOS 

DE TSU Y DE LICENCIATURA, TENDIENTES A LA 

APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, 

APTITUDES Y VALORES QUE HAYAN OBTENIDO Y 

DESARROLLADO EN EL PROCESO DE SU FORMACIÓN 

UNIVERSITARIA.

SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO DE LA UABC
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¿CUÁNDO PUEDO INICIAR MI SERVICIO 

SOCIAL COMUNITARIO?

Artículo 15. El alumno puede iniciar la 

primera etapa del servicio social desde  

que ingresa a la Universidad.

¿CUÁNTAS HORAS DEBO REALIZAR?

Artículo 14. La primera etapa del servicio 

social comprende la prestación de un 

mínimo de 300 horas de servicio social o 

…

SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO DE LA UABC
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¿CUÁNDO PUEDO INICIAR MI SERVICIO SOCIAL 
PROFESIONAL?

Para iniciar el S. S. profesional, el alumno debe tener 
acreditada la primera etapa del S. S. y…

Artículo 19. Para que el prestador esté en condiciones  de 
iniciar la segunda etapa del servicio social, es necesario 
que tenga cubierto sesenta por ciento de los créditos 
del plan de estudios que cursa.

¿CUÁNTAS HORAS DEBO REALIZAR?

Artículo 17. La segunda etapa del servicio social 
comprende un mínimo de 480 horas o ...

Artículo 21. La duración de la segunda etapa del servicio 
social, nunca será menor de seis meses ni mayor de 
dos años.

SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL DE LA UABC
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Consultar “Mi estado de 
S. S.” y buscar programa

Contactar al supervisor, 
llenar y enviar ficha 

electrónica

Esperar aprobación del 
supervisor y del coord. de 

S.S.

Taller de S. S.

ASIGNACIÓN

REALIZACI ÓN DE
ACTIVIDADES

PROCESOS DEL SERVICIO SOCIAL 1ra. ETAPA

Ingresa a la dirección http://serviciosocial.uabc.mx

Llenar informe final, enviar 
y esperar la aprobación.

Aprobación del informe 
por el supervisor.

Aprobación de informe y 
registro de horas por el 

coord de S.S.

ACREDITACIÓN
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PROCESOS DEL SERVICIO SOCIAL 2da. ETAPA

Consultar “Mi estado de 
S. S.” y buscar programa

Contactar al supervisor, 
llenar y enviar ficha 

electrónica

Esperar aprobación del 
supervisor y del coord. de 

S.S.

Taller de S. S.

ASIGNACIÓN

Realizar informe trimestral, 
enviar y esperar la 

aprobación.Realizar las actividades 
del programa

Continuar con las 
actividades del programa

Llenar informe final, enviar 
y esperar la aprobación.

Aprobación del informe 
por el supervisor.

Aprobación de informe y 
registro de horas por el 

coord de S.S.

LIBERACIÓN
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DESPUÉS DE TERMINAR LAS ACTIVIDADES EN UN 
PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL…

¿HAY ALGÚN TIEMPO LÍMITE PARA ACREDITAR O LIBERAR  LAS 

HORAS REALIZADAS?

I M P O R T A N T E:
LA ACREDITACIÓN, INFORME TRIMESTRAL Y LIBERACIÓN DE 

LAS HORAS REALIZADAS EN UN PROGRAMA DE S. S. 

SE DEBE REALIZAR EN UN TIEMPO NO MAYOR A 20 

DÍAS NATURALES DESPUÉS DE CONCLUIR LAS 

ACTIVIDADES EN UN PROGRAMA. 
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PARA LA 1ra. ETAPA:

ARTÍCULO 16. CUANDO EL ALUMNO CUBRA 40% DE LOS CRÉDITOS DEL PLAN DE 

ESTUDIOS QUE CURSA, PERO NO ACREDITE LA PRIMERA ETAPA DEL SERVICIO 

SOCIAL, ÚNICAMENTE SE AUTORIZARÁ SU REINSCRIPCIÓN CON UNA CARGA 

ACADÉMICA QUE NO PODRÁ EXCEDER DE TRES UNIDADES DE APRENDIZAJE 

EN TANTO NO LE SEA ACREDITADA ESTA ETAPA.

¿HAY ALGÚN TIEMPO LÍMITE PARA COMPLETAR MI S. 
S. COMUNITARIO O PROFESIONAL?

PARA LA 2da. ETAPA:

ARTÍCULO 20. CUANDO EL ALUMNO CUBRA 85% DE LOS CRÉDITOS DEL PLAN DE 

ESTUDIOS QUE CURSA,  PERO NO SE HAYA ASIGNADO A LA SEGUNDA ETAPA 

DEL SERVICIO SOCIAL, ÚNICAMENTE SE AUTORIZARÁ SU REINSCRIPCIÓN CON 

CARGA ACADÉMICA QUE NO PODRÁ EXCEDER TRES UNIDADES DE 

APRENDIZAJE MIENTRAS NO SE LIBERE ESTA ETAPA. 
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PROGRAMA DE SORTEOS UABC:

 POR LA VENTA DE CADA 10 BOLETOS = 50HRS

 - MÁXIMO DE HORAS QUE ACREDITAR:   100HRS

 - NÚMERO DE ASIGANACIONES:             MÁXIMO 2

CONSIDERACIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
SERVICIO SOCIAL Y PROGRAMAS ESPECIALES

NO SE PUEDE ESTAR ASIGNADO A MÁS DE  UN PROGRAMA DE 
MANERA  SIMULTANEA  SALVO  POR  AUTORIZACIÓN  DEL 
DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN BÁSICA O QUE EL PROGRAMA LO 
PERMITA.

CASOS EJEMPLO EN LOS QUE SE HA PERMITIDO ASIGANCIÓN 
SIMULTANE: BOTEOS DE CRUZ ROJA, TELETON, ENTRE OTROS.
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GRACIAS
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